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CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez el expediente virtual del presente 

proceso de jurisdicción voluntaria – corrección de Registro Civil de Nacimiento, le 

informo que las Notarías requeridas contestaron en los siguientes términos: 

➢ La Notaría Única del Círculo de Pensilvania, Caldas, contestó informando 

que en ese Despacho solo reposan antecedentes de los Registros Civiles de 

Matrimonio desde el año 1983 y de Nacimiento desde 1976, que por tanto 

no cuentan con los antecedentes de los registros requeridos. 

➢ La Notaría Tercera del Círculo de Manizales contestó el requerimiento, 

adjuntando los antecedentes (Partidas de Bautismo) de los Registros de 

Nacimiento de MARIA FERNANDA y JUAN FELIPE ARISTIZABAL VALENCIA, en 

los cuales se observa que los nombres de los padres figuran como ABEL 

GUILLERMO ARISTIZABAL BETANCUR y MERY DEL SOCORRO VALENCIA 

ARISTIZABAL. 

➢ La Notaría Segunda del Círculo de Manizales, contestó informando que ese 

despacho no cuenta con el antecedente del Registro Civil de Nacimiento 

de JUAN ALEJANDRO ARISTIZABAL VALENCIA y aportando el antecedente 

(Partida de Bautismo) del Registro Civil de MARTIN ANDRES ARISTIZABAL 

VALENCIA, donde se observa que los nombres de los padres figuran como 

GUILLERMO ARISTIZABAL BETANCUR y MERY VALENCIA ARISTIZABAL. 

Sírvase proveer, Manizales, Caldas, 3 de mayo del 2022. 

  

Leidy Carolina Zapata Vega 

  Sustanciadora 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

                      Proceso: CORRECCIÓN DE REGISTRO CIVIL DE 

  NACIMIENTO  

                                Demandante: MARTÍN ANDRÉS ARISTIZÁBAL VALENCIA 

  JUÁN ALEJANDRO ARISTIZÁBAL VALENCIA 

  MARÍA FERNANDA ARISTIZÁBAL VALENCIA 

  LUIS GUILLERMO ARISTIZÁBAL VALENCIA 

  ABEL ARISTIZÁBAL VALENCIA 

  MERY VALENCIA DE ARISTIZÁBAL 

                                Radicado:              170014003010-2021-00683-00 

 

Con fundamento en la constancia que antecede, se dispone agregar al 

expediente virtual del proceso de la referencia, los escritos y anexos allegados por 

la Notaría Única del Círculo de Pensilvania, Notaría Segunda del Círculo de 

Manizales y Notaría Tercera del Círculo de Manizales, para los fines pertinentes. 

 

En consecuencia, se pone en conocimiento de la parte actora lo informado por la 

Notaría Única del Círculo de Pensilvania, Caldas, quien indicó que en ese 

Despacho solo reposan antecedentes de los Registros Civiles de Matrimonio desde 

el año 1983 y de Nacimiento desde 1976, que por tanto no cuentan con los 

antecedentes de los registros requeridos; de igual manera, lo informado por la 

Notaría Tercera del Círculo de Manizales quien adjuntó los antecedentes (Partidas 

de Bautismo) de los Registros Civiles de Nacimiento de MARIA FERNANDA y JUAN 

FELIPE ARISTIZABAL VALENCIA, en los cuales se observa que los nombres de los 

padres figuran como ABEL GUILLERMO ARISTIZABAL BETANCUR y MERY DEL 
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SOCORRO VALENCIA ARISTIZABAL; y lo informado por la Notaría Segunda del 

Círculo de Manizales, quien señaló que ese despacho no cuenta con el 

antecedente del Registro Civil de Nacimiento de JUAN ALEJANDRO ARISTIZABAL 

VALENCIA, y aportó el antecedente (Partida de Bautismo) del Registro Civil de 

MARTIN ANDRES ARISTIZABAL VALENCIA, donde se observa que los nombres de los 

padres figuran como GUILLERMO ARISTIZABAL BETANCUR y MERY VALENCIA 

ARISTIZABAL. 

 

Por lo anterior y con el fin de obtener la documentación necesaria para que esta 

falladora proceda a emitir un pronunciamiento de fondo, se dispone REQUERIR a la 

parte actora a fin que suministre con destino a este proceso los Registros Civiles de 

Nacimiento y las Partidas de Bautismo de los señores ABEL ARISTIZÁBAL VALENCIA y 

MERY VALENCIA DE ARISTIZÁBAL, al igual que la Partida Eclesiástica del Matrimonio 

Religioso celebrado en la Parroquia de Bolivia, Caldas, entre los ya mencionados. 

Lo anterior, deberán hacerlo dentro del término máximo de 30 días, al tenor del art. 

317 del CGP, so pena de tener por desistida la actuación.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 

JUEZ 
 

  NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 071 el 4 de mayo de 2022 

Secretaría 
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